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BASES DEL SORTEO SESIONES ESCAPE ROOM Y REALIDAD VIRTUAL DE LA ACTIVIDAD 

“FOTOMATÓN 360” Y “CABINA DE FOTOS” 

LOGROSTOCK XXIV EDIDICÓN 

 

1. OBJETO 

La Cámara de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, con la financiación del Excmo. 

Ayuntamiento de Logroño y de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja (ADER), organizan 

LOGROSTOCK – XXIV Edición en el que se llevará a cabo la actividad “Fotomatón 360” Y “Cabina 

de Fotos” y en la que los participantes podrán entrar en el  sorteo 4 sesiones de Escape Room en 

AsaltoAlCole y 4 sesiones en el Centro de Ocio y Realidad Virtual VR World. 

 

2. LUGAR Y FECHAS 

La actividad se desarrollará en el Fotomatón 360 y la Cabina de Fotos situados en el Paseo del 

Espolón (frente a La Concha). 

 Inicio: 6 de marzo de 2026 

 Fin: 8 de marzo de 2026 

 

3. MECÁNICA Y MODO DE PARTICIPACIÓN 

3.1 Las personas interesadas deberán haber realizado una compra en los comercios 

adheridos a Logrostock y disponer de un vale facilitado por el comercio correspondiente.  

3.2 Los participantes podrán hacerse un vídeo en el Fotomatón 360 y/o fotografía en la 

Cabina de Fotos, situados en el Paseo del Espolón. 

3.3 Deberán subir el vídeo y/o fotografía a Instagram con el hashtag #logrostock2026. 

3.4 Una vez finalizado Logrostock, se realizará un sorteo entre todas las personas que 

hayan cumplido correctamente los requisitos de participación. 

3.5 Desde la cuenta oficial de Instagram @logronopuntocomercio, una vez finalizada la 

campaña, se contactará con las personas ganadoras mediante mensaje privado. 

Se recogerán sus datos personales para gestionar la entrega del premio, que se realizará 

en fecha a convenir. 

 

4. PREMIOS 

Se establecen los siguientes premios: 
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📍 Fotomatón 360 

 4 sesiones de Escape Room en AsaltoAlCole 

 4 sesiones en el Centro de Ocio y Realidad Virtual VR World 

📍 Cabina de Fotos 

 4 sesiones de Escape Room en AsaltoAlCole 

 4 sesiones en el Centro de Ocio y Realidad Virtual VR World 

 

Los premios deberán canjearse antes del 28 de mayo de 2026 (inclusive). 

 

5. ENTREGA DE LOS PREMIOS 

Los premios no podrán ser canjeados por dinero en efectivo ni por otros premios alternativos. 

Las personas ganadoras deberán recoger sus premios en: 

Logroño Punto Comercio 

Plaza Diversidad, 1 – 1ª planta (Escuelas Daniel Trevijano) Logroño 

Horario: Lunes a jueves: 09:30 a 15:00 h y 16:00 a 18:30 h, y viernes: 09:30 a 15:00 h 

 

6. LIMITACIONES 

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de La Rioja podrá descalificar a cualquier 

participante que incumpla las presentes bases. 

Será motivo de descalificación: 

 La utilización de medios fraudulentos para alterar el resultado. 

 Cualquier acción que tergiverse el normal desarrollo del concurso. 

 

7. PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales suministrados por los participantes serán tratados confidencialmente y 

recopilados en un fichero automatizado cuyo titular y responsable es la Cámara Oficial de 

Comercio, Industria y Servicios de La Rioja, con domicilio en C/ Gran Vía 7 – 7º, Logroño (La 

Rioja). 

La finalidad del tratamiento será la gestión del presente sorteo y el envío de información comercial 

que pudiera resultar de interés. 

La entidad garantiza el cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (LOPD-GDD), especialmente en lo relativo al 
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ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y demás derechos 

reconocidos por la normativa vigente. 

Las fotografías y vídeos seguirán siendo propiedad de sus autores. No obstante, los participantes 

autorizan a los organizadores a su uso para reproducción y difusión pública no comercial, tanto en 

soporte papel como en medios digitales. 

 

8. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en este sorteo implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 

Los organizadores se reservan el derecho de eliminar justificadamente a cualquier participante que 

defraude, altere o perjudique el correcto funcionamiento del concurso, así como resolver cualquier 

cuestión derivada de la presente acción promocional. 

 

Información de contacto 

Logroño Punto Comercio 

Plaza Diversidad, 1 (Escuelas Daniel Trevijano) 

Teléfono: 941 234 592 

Correo electrónico: consultas@logronopuntocomercio.com 

 

 

 


